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oentJ:a.da» aJ lJ4: de su volumen, cohunna. «En bOtellas de vidriO»
de un litro, <londe dice: «33,75», debe decir: «8'7.'15».

En «Zona» Zona V (excepto B8.rcelona), «Período» l.Q sep
tiembre al 98 febrero, línea correspondiente a «Precio s/muelle
central». leche «Ooneentrada» al 1/5 de su volumen, columna
iCEn botellas de plástico» de 1/2 litro, donde dice: «24,8», -debe
doolr: «24.85•.

ORDEN de 20 de marzo de 1969 por la que Sf! mo
r;1.ifica lct compostct.ón de la Junta. de Compras del
Departanunto.

Dustr.lsimo sefior:

Oetenninada la. composición de la. Junta de Compras de este
Departamento por la Orden de 23 de enero de 1969 (<dloIetln
Oficial del Estado» de 3 de febrero).. la. experienc1& adquiri4a
en. el fUllcionamiento de la mi8lll8. en su nueva estructura
&c0118Itja perfilar y completar ésta. introduciendo en ella Upraa
mQdlfleaelones.

ASí, para la debIda coordinación entre la Junta y su árgano
de gestión y Secretada, que. conforme a. lo dispuesto en el

La PQrllla 6.a d,e las tnstrucciones complementarias para
la. formación de 1<»> presupuestos de las Corporaciones Locales
del effi'eloio de 19t19, aprobadas por Orden minlsrerlal de 23 de
diciembre último. prevé la posibilidad, en los casos que indica.
de que dichas Corporaciones recurran a las oportlUlas opera
ciones de tesorería, de acuerdo con las normas que al efecto
se señalen por los Ministerios de Hacienda y de la Goberna
ciOO.

En cumplImiento de ello. por esta Dirección General se cur..
so la OtnullU' de:!4 de enero último, cuya norma 9.• deBarro
naba 108 C&8OS en que podrtan las Corporaciones acogerse a las
op$'«Cl,ones de referencia. Y habiéndose dictado asimismo por
la Dirección General del Tesoro y Presupuestos las reglas a
que habrá de ajustarse su tramitacl6n, las Oorporae1onea r..o..
cales en quienes eonCUlTaD las ciJ'cunstancla.s expresadasJlO'"
drán acudir a la Pertinente operación excepc10nal de tesorería,
solicitándolo qentro del plazo de sesenta días, contados a partir
del sIguiente al de la publicación de este anuncio.

Las peticiones deberán dirigirse a los Delegados de Hacienda
de las provincias respectívas y se presentarán directamente en
los servtelos Provinciales de Inspección y Asesoramiento de
las Corporaciones Locales o en las Secciones Provinciales de
Administración Local, en su defecto, donde se les faciUtará la
información precisa acerca de la documentación a aoompaftar.

Los acuerdos de recurrir a las operaciones excepcionales de
tesm:erla. deberán adoptarse por las Corporaciones en Pleno,
preVIO informe del Interventor o Secretario-Interventor, con el
qUQrum ~visto en el articulo 768 de la Ley de Régimen Local.

Madrid, 26 de marzo de 1969.-El Director generutManuel
Sola Rodríguez.-Bolívar.

DE

DE

MINISTERIO
LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Admí
nistración Local por la que se fija el plazo de se·
senta días para que las Corporaciones Locales que
se encuentren en las circunstancias previstas por
la Orden de 23 de diciembre último soliciten la
oportuna operación excepcional de tesarena para
el P4go de la asignación transitoTta al personal. ji~

jada por dicha Orden.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICAS

articulQ tlerCiflfQ d'i! jft, Qr<lan de 4 de Qbril (le 1968 ((Boletín
Oficial d~l PJ&tMWlI del fH, ~,& la SecoiÓJl de :Pr~$1..lpue&tos y
Créditos. de la Subdireceión Genaral de Régimen Interior de
la Subsecretaria, se estima ~esario que forme Parle como
Vocal de la Junta de Compras el Jefe de dicha Sección, y que
el Jefe de uno de los NegooiftQOS de la misma actúe como
Secretario de aquélla.

En su virtud, y al amparo de la autoriZación que le con
fiere el párrafo segundo del articulo segundo del Decreto 81861
1968, de 26 de diciembre l«Boletín Oficial del Estado» de 13 de
enero de 19GiH,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo sigUiente:

1. Aaemás de los miembros que con arreglo a la Orden de
23 <le enero de 1009 integran la Junta <le <::omprllS del Depar
tamento, formará parte de la misma, como Vocal, el ,Jete de
la Sección de Pres\l-puestos y Créditos, de la Subdirección Ge
neral de Régimen Interior de la Subsecretaría.

2. Será secreta.:rio de la Junta el Jefe de uno de los N~
ciados de la referida SecciÓB. designado por este Ministerio a
propuesta del PreSidente de aquélla.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Díos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 20 de marzo de 1969.

::m.VA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este M1nistel"io,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 25 de marzo de 1969 sobre delegación
de atribuciones y de firma en la Direcefón Gene..
ral de Enseñanza Media y Pro,tesional.

Ilustrisimo señor:

Para lograr la mayor agiltdad y eficltCia en la acción admi~

nistrativa de esa Dirección Oenera1 de Enaeif\anza Media y
Profesional, reorganizada por Decreto 2732/1968. de 31 de oc
tubre, y Orden de 28 de diciembre de 1968 «(Boletín O:ftcial
del Est04o> de 1 de fel>rero de 19l19).

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le confiere
la Ley de Réjlmen Jurldioo de la AdlJIjnjatrMlón del Eotf.<lo.
texto refundido aprobad\> por Decreto de 26 de jullo de 1ll67. lu1.
resuelto:

lTimero.-Ampliar ia delegaeión de atribuciones que oonfie~

re a esa Dirección GeneTaI de Ensefianza, Media. y Profea1onaJ.
el punto segundo de la Orden de 19 de julio de 1968 (<<Boletín
OfIcial del 1IlBtados del 27) Q las oi¡uientas:

a) 0rdene8 de viaje¡¡ de lnspeoolcín .. centros y Ol"ganÚlllllOS
de su jUTisdicción, con cargo &. los créditos cona1gna¡t:k)s al
efecto.

b) Convocatorias de oposiciones y conCU1'S08 para cubrir
plazas noescaJafonade.s y de los Cuerpos eapecla.les de ella. de-.
pendientes.

c) Nombramientos de toda clase de Profesorado interino
adacrlto " los proploa centros y Ol"gsnlsmoo y eon"a""IÓll de
personal docente, salvo aquellos casos en 108 que esté expreaa.
mente del<lgado en 1.. Rectores de Unlveroldad.

d) Nombramientos de Trlbunles de oposlelOlUl6 Y de las c<)
misiones enca,pgad3B de dictaminar los concursos de trlWado
y previos de traolado.

e) Aprobación de los expedientes de op08!oi<mes y oon6Ur~

sos y los nombramientos que se confieran por primera v. 9.

qUienes ingresen en ]os distintos Cuerpos dooente& y en el de
la InspeeeIón de EnsefiwZQ Medio.. Y los~tes a 10s
demás Inspeceiones Técnieas previgtae en el Decreto de reorga
nizaei6n.

f) Nombramientos y ceses de cargOB direCtivos retribuidos
en todos 108 centros oficiales de Enseñanz8, Metlla y P«Jf.
sional, y
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Urno. Sr. DIrector ¡¡eneral de EnsefianZa PrImaria.

RESOLUCION de la Dlrecclón General del Traba.to
por la que Be aprueba el Convento Colectivo Sfndl~

cal, de ámbito interprovlnclal. para Ma¡¡orist4s de
Productos Quimico-Industrlales V Subgrupos de Im
portadores.

Visto el Convenlo Colectivo Sindical, de ámbIto Interprovln
clal. de Mayoristas de Productos Qu1mlco-Industrlales y Sub·
grupos de Importadores, y

Resultando que por la Comis1ón Del1beradora, designada. al
efecto. se acordó por unan1mldad, en la reunión celeDrada en
'1 de jul10 de 1967. aprobar el mencionado Convenio, que, remi~

tldo a esta DIrección OOeneral, cen fecha 1 de agosto siguiente
tué devuelto. por cuanto constando en elartlculo quinto del
texto del Convenio una escala méWil de salariOS, se disponía
que por la Comisión DeUberadora de aquél se procediese a la
supreslón de la cendlclón establecida o. si as! no lo estimara,
cumpllera el trámite dispuesto en el IU'tlcUlo lB del Reglamento
de Convenios Colectivos, de 22 de Jullo de 1968;

Resultando que la Secretarla General de la OrganiZación
Slndlcal remitió a este centro Directivo, para su aprobación, el
texto definitivo del Convenio, informando al propio tiempo que
la Coml¡¡lón DeIlberadora, en reunión habida en dicho SIndI
cato el 19 de noviembre de 1988, rectificó lo dl8Pueoto en el

IX) Et....-..-La prueba de madures constará de Jos 81·
gulentes ejerclc1os:

~) ReallZac1ón de una prueba objetIva cemprenslva de las
materlas cursadas en la~ que será remitida por la DI
rección Genet'al de _llanaa PrImaria a todas las lIlacuelas
Normales.

b) Desarrollo d.e dos temas elegi.dosal azar de un tema.r1o
de Letras y Ciencias. elaborado por la Dirección General de
EnseflsDza Primaria que se dará a conocer con ve1nte dias de
antelación al cemienZo de la prueba de madures.

c) Comentario de .un texto fUndamental relaclon8do con la
Educación, que _á propuesto _ el TrIbunal. Este ejercIciO
será leido por los alumnos ante el· Tribunal en sesión pública.

d) Ejercicio préctice que ponga de manlflesto la habll1dad
manual y técnica, la capacidad de expreelón artlstlca y de la
direccIón de actIvidades flslco-deportlvas del alumno en orden
a .su futura vida profesional. El Trtbunal dará a conocer a los
alumnos al oonuenzo de la prueba de riladurez las partes de
que conatará dicho ej...clclo.

e) Traducción directa sin diccionario de un texto de Inglés
o francés, selIalado _ el TrIbunal.

IXn Trtbunal_l!lI Tribunal que ha de juzgar la prueba de
madurez estaré cenatltuldo _ el DIrector de. la Escuela Ne<·
mal y otres dos Catedráticos del centro o Profesores del mismo.

Para juz_ la prueba de madures de los alumnos de las
Escuelas Normales no estatales. cualesquiera que sean éstas. se
afladlrá al Tribunal que seflala el párrafo anterlor un VocaJp__ por la respectiva Escuela Normal no estatel, per
teneciente a su Profesorado y en posesión del titUlo académice
auperlor, nombrado por la Dlrecclón General de EnselIanza
Prlmarla.

Articulo 4.°

Período de práctfca.s.......Los alumnos que superen la })rUeba
de madurez deaarrollarán un periodo de prácticas en Escuelas
nacionales de un CU1'110 eecoJar de duración que tend!'á lugar en
Colegios nacionales o _M graduadas de la ciudad donde
radique la Eaouela. Normal y en las locaJldades próximas que
se determinen.

Estas pr_ escolares se cempletarén en la Escuela Ne<·
mal con la reallsaclón de cursillos que preparen a los alumnos
en las dlveras.s ewec1allZaclones del MagIsterlo.

Lo digo a V. l. para su con_to y electos.
DIos guarde a V. r.
Madrid, 27 de marzo de 1969.

g) La resolucIón de los expedJentes de concesión de ayUda
estatal en la f..... previa a la lnIclaelón del expediente de ga&
tos para nuevos puestos escolaree en centres no oflClalee de
EnseiIan~ Media Y Profesional.

8egundo.-Aprobar la delegación de ese centro dlrectlvo en
el SubdIrector general del Ramo de 1M sigulentes atribucIones:

a)· Vlg1lQr y fiscallaar todas las dependenclll8 a cargo de
la D1recclón Genet'a1, con reserva al titular de éata de la de
controlar por su parte la labor de la SubdireccIón General.

b) Establecer el réglmen Interno de todos los Gabinetes,
Inspecciones, Junt...., CJomlBIones y demás servicios dependien
tes de la Direccjón General.

c) Destln<lÍl de funClone.rlos de los distintos Cuerpos espe
ciaJeB y de peraonal no escaJ.atonado. cuya gestión está encl>
mendada a este centro direct1vo.

'd) Aquellas otras que, oonferldas al Director general por
Leyes, Reglamentos Y demás disposiciones, hayan de ser dicto..
das de _o cen el dictamen de Organos consultIvos y, en
general. _ las que se halleD. i!laTa y taAtivamente regulo..
das en las disposiciones vigentes, salvo las que estén oonferl·
das a otres Organos y antorldedes.

Tercero.-8e aprueba la delegación de firma de .esa D1recclón
General en el actual Inspector general de Enepf¡anzg Media
de todos los asuntos de trámite relativos a normatl_ de orden
docente y edUcatIvo que, sIendo de la. cempetenc14 de aquélla,
inc1d&n de manera directa en el adecuado desenvolv1miento, y
perfección de las enseitanzas, y las que lmpuIaen la renovación
de los métodos educativos Intelectual y moralmente en los Ins
tltutos NacIonales de EnselIanza Media, Institutos Téenleos,
_ Delegadas, SeccIones PllIales y centres de En8elIanza
no oflclal de dichos órdenes docentes,

Lo digo a V. l. para su conoclm1ento y electos.
Dios it1&l'de a V r.
Madrld, 25 de marzo de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. sr. DIrector _ ...al de _za _la y Profesional.

ORDEN de 27 de mano de 1969 por la que se mo
llifica la de 1 de ftulfo de 19/fl. que estableció el
Plan de E.tu4lo8 de MagjsúrlD.

nustrl.slmo selIor:

Por Orden mlnlsterlal de 1 de junIo de 196'l (dloletln Oll
cIs1 del Eatado. del 8) se estableció el Plan de Estudios de Es
cuelas Normales en apllcaclón de la Ley de Enseflanza PrIma·
rIa; texto refundido por Decreto 193/196'l, de 2 de febret'O.

ConcedIdo por el MinIsterio del Ejérclto el acceoo a la l. P. S.
de Jos alumnos de MlIaIsterl<> del clt840 Plan, se hace precisa
una convoea.torla espec18I de la prueba de madurez para dichos
alumnos.

Igualmente es necesario coneretar algunos aspectos del pe
rlodo de prácticas prevleto en dicho Plan de estudios.

mn 10 virtud, este Mln1sterlo ha resuelto:

Los articulos tercero y cuarto de la Orden mlnlsterlal de 1 de
junIo de 196'l quedan redactedos en la forma algutente:

AA'tioulo 3.0

1) Prueba de 11Uldurez.-lIln la pr1meIra quincena de los m...
ses de Julio Y aeptl<lmbre se reaIlzaTá en Jos Escuelas Normales
del Estado la prueba de madUl'e8 para todos los elumnos que
hayan fInaJlzado el segundo CUl'8O de la ce<rera. En esta prue
ba Partlcl_á.n tambIén los alllm1108 de Jos lIlacuelas Normales
de la Iglesia, que en su organ1saclón y fun_nto se ajus
ten a lo dl8Puesto en el artlculc 63 de la Ley de_~
Prlmarla, Y que deseen obtener el titUlo de M....tro cen plena
V'S!ldeB a. electos clvUes. As1mlemo real1sará.n esta prueba en
la EacueJa Normal del Estado los alumnos de las restantes
lIlacuelas Normales no estatales creadas al _o de lo dis
puesto. en dicho artfculo 63.

Para Jos alumnos que hayan de efectuar su Incorporación
a la l. P. 8. tendrá lugar una convocatoria especial de la prue
ba de madurez en la segunda qulncena de mayo.

MINISTERIO DE TRABAJO


